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RECONOCIMIENTO A ENTIDADES CERTIFICADORAS DE LOS CONOCIMIENTOS QUE ESTABLECE LA LEY 5/2019, DE 15 DE MARZO, REGULADORA DE LOS CONTRATOS DE CRÉDITO INMOBILIARIO_
/
Los datos personales contenidos en este formulario serán objeto de tratamiento por parte del Banco de España con la finalidad de reconocimiento de entidades o empresas certificadoras de los requisitos de conocimientos y competencia exigibles al personal al servicio de los prestamistas, intermediarios de crédito o los representantes designados, de conformidad con la normativa vigente. 
Puede ejercitar sus derechos en materia de protección de datos ante el Delegado de Protección de Datos, mediante el envío de un correo electrónico a derechos.datos@bde.es o por correo postal dirigiéndose a C/ Alcalá 48, 28014 Madrid (A/A Delegado de Protección de Datos, División de Gobernanza y Transparencia), acreditando su identidad.
Para más información sobre el tratamiento de sus datos personales, puede consultar nuestra Política de Privacidad en el siguiente enlace: 
https://www.bde.es/bde/es/Pie/privacidad/Politica_de_privacidad.html”. 
(*) Campos de cumplimentación obligatoria_
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DESCUBIERTOS EN CUENTAS CORRIENTES Y EXCEDIDOS EN CUENTAS DE CREDITO
0. PERSONA DE CONTACTO PARA LA TRAMITACIÓN DE ESTA SOLICITUD_
Representada por_
Adjuntar Documentación_
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA O ENTIDAD SOLICITANTE DEL RECONOCIMIENTO COMO CERTIFICADORA Y ACTIVIDAD PREVIA._
1.1 Datos de la entidad o empresa certificadora para la que se solicita el reconocimiento._
Presencia en España y/o el extranjero_
¿Tiene vinculación con alguna entidad del sector financiero o de formación?_
En caso de tener vinculación con alguna entidad u organización, señale su vinculación_
Grupo de personal al que va dirigida la acreditación_
1.2 Actividad previa de la empresa o entidad certificadora_
Identifique las actividades previas que ha realizado como entidad o empresa certificadora:_
Conocimientos_
Adjuntar Documentación_
2. MEDIOS HUMANOS Y TÉCNICOS_
2.1 Medios humanos_
2.1.1. ¿Con cuánto personal cuenta - distinguiendo entre propios y ajenos -, para el desarrollo de su actividad de certificación de los requisitos de conocimientos y competencia exigibles al personal al servicio de los prestamistas, intermediarios de crédito o los representantes designados? ( nº de empleados y alumnos, funciones...)_
2.1.2. Criterios utilizados para la contratación del personal que evalúa_
2.1.3. Información detallada de los responsables intervinientes y estructura diseñada para esta actividad de certificación_
Persona interviniente_
2.2 Medios técnicos_
Enumere y detalle en el siguiente cuadro los medios técnicos disponibles para la actividad de certificación en función del volumen de alumnos_
Adjuntar Documentación_
3. CONTROLES DE CALIDAD Y POLÍTICA DE CONFLICTOS DE INTERÉS_
3.1. ¿Cuenta con un proceso de control de calidad en su organización interna?_
3.2. Describa brevemente los principios de funcionamiento orientados a garantizar su independencia.  imparcialidad, transparencia y objetividad._
3.3. ¿Cuenta con una política de conflicto de intereses?_
3.4. ¿Existe alguna vinculación con un centro de formación?_
Adjunte el acuerdo de colaboración o documento que justifique la vinculación y documento explicativo sobre la gestión de los conflictos de interés específicos con formadores_
Apartado_
Adjuntar Documentación_
4. ACCESO A LA CREDITACIÓN_
4.1. Número de horas necesarias de formación previa para conseguir la acreditación en función del grupo de personal valorando, en su caso, la formación, experiencia y actividad laboral previa en ámbitos relacionados._
Número de horas exigidas para conseguir la certificación_
Grupo de personal al que se certifica las competencias_
Sin titulación (Jurídica/económica) ni experiencia profesional en ámbitos relacionados_
En caso de titulación
de grado o máster en
ciencias jurídicas_
En caso de titulación
de grado o máster en
Economía o Administración
y Dirección de Empresas__
En caso de experiencia profesional
previa y mínima de 5 años en ámbitos relacionados_
Personal encargado de informar y comercializar crédito inmobiliario (art. 32 ter.1 de la Ley 5/2019) (competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) del art. 32.bis)_
Personal directivo y con capacidad de adoptar la decisión de concesión del crédito inmobiliario (art. 32 ter.2 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
Personal encargado de la elaboración y diseño de la valoración del riesgo (Art. 32 ter.3 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
Personal encargado del asesoramiento sobre los créditos inmobiliarios (Art. 32 ter.3 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
4.2. ¿Cuenta con mecanismos para comprobar que las personas que acceden a la acreditación cumplen con los requisitos detallados en la anterior pregunta?_
4.3. ¿Existe un código ético vinculante o una exigencia de principios de independencia, imparcialidad, transparencia y objetividad, para quién obtiene la certificación?_
4.4. ¿Qué educación mínima reglada exige, antes de la formación, para la obtención de la acreditación?_
Grupo de personal al que se certifica las competencias_
Educación mínima_
Personal encargado de informar y comercializar crédito inmobiliario (art. 32 ter.1 de la Ley 5/2019) (competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) del art. 32.bis)_
Personal directivo y con capacidad de adoptar la decisión de concesión del crédito inmobiliario (art. 32 ter.2 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
Personal encargado de la elaboración y diseño de la valoración del riesgo (Art. 32 ter.3 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
Personal encargado del asesoramiento sobre los créditos inmobiliarios (Art. 32 ter.3 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
4.5. Tiempo de validez de la certificación para cada grupo de personal_
Grupo de personal al que se certifica las competencias_
Tiempo de validez_
Personal encargado de informar y comercializar crédito inmobiliario (art. 32 ter.1 de la Ley 5/2019) (competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) del art. 32.bis)_
Personal directivo y con capacidad de adoptar la decisión de concesión del crédito inmobiliario (art. 32 ter.2 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
Personal encargado de la elaboración y diseño de la valoración del riesgo (Art. 32 ter.3 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
Personal encargado del asesoramiento sobre los créditos inmobiliarios (Art. 32 ter.3 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
4.6. ¿Cuenta con un proceso que informe sobre los criterios de acceso a la acreditación, la relación de acreditados y el alcance de dichas acreditaciones?_
Adjuntar Documentación_
5. EVALUACIÓN: CONTENIDOS Y EXAMEN_
5.1. Evaluación de las horas de formación por grupo de personal y peso de cada materia en el examen_
Grupo de personal_
Materia/descripción_
Materia equivalente a las incluidas en el art. 32. bis_
Horas de formación por cada materia/competencia_
Peso/propoción de la materia/competencia en el examen_
Personal encargado de informar y comercializar crédito inmobiliario (art. 32 ter.1 de la Ley 5/2019) (competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) del art. 32.bis)_
Personal directivo y con capacidad de adoptar la decisión de concesión del crédito inmobiliario (art. 32 ter.2 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
Personal encargado de la elaboración y diseño de la valoración del riesgo (Art. 32 ter.3 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
Personal encargado del asesoramiento sobre los créditos inmobiliarios (Art. 32 ter.3 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
Grupo Personal_
Personal encargado de informar y comercializar crédito inmobiliario (art. 32 ter.1 de la Ley 5/2019) (competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) del art. 32.bis)_
Personal encargado de informar y comercializar crédito inmobiliario (art. 32 ter.1 de la Ley 5/2019) (competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) del art. 32.bis)_
Personal encargado de la elaboración y diseño de la valoración del riesgo (Art. 32 ter.3 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
Personal encargado del asesoramiento sobre los créditos inmobiliarios (Art. 32 ter.3 de la Ley 5/2019) (Competencias de los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del art. 32. Bis)_
5.2. Describa el tipo de examen utilizado, que en todo caso deberá ser siempre presencial. Incluya un breve resumen en el siguiente recuadro (nº de preguntas, % necesario para aprobar,...)_
Adjuntar Documentación_
Presenta documentación adjunta_
Lista de Adjuntos_
PERIODO-DECLARACION
Maximo_
Secciones_
Nombre de documento_
Descripcion_
Tamaño_
DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD O EMPRESA CERTIFICADORA DE LOS REQUISITOS DE CONOCIMIENTOS Y COMPETENCIA EXIGIBLES AL PERSONAL AL SERVICIO DE LOS PRESTAMISTAS, INTERMEDIARIOS DE CRÉDITO O LOS REPRESENTANTES DESIGNADOS (EN LO SUCESIVO, "ENTIDAD O EMPRESA CERTIFICADORA")_
1 El firmante declara que:_
2 Se informa al firmante de que el Banco de España podrá:_
En                                                   , a           de                                   de
Firma_
validation message_
THIS FORM WILL ONLY BE VALID FOR ELECTRONIC SUBMISSION
Instructions for completing the form
1.  Read carefully the text of the Data Protection Act which will appear on the first page and accept the terms.
2.  Fill the form data and once completed, press the Validate button for all validations are made of the same, showing in red the data that are not correctly completed. If the form is properly completed and validated, it will automatically be assigned to a number of safeguards that will be the key that identifies you in the selection process.
This form allows you to save completed data as often as necessary.
3.  Signature Options:
a) Electronic signatures with ID or certificates generated by the Mint for individuals and the Bank of Spain CA by Mint (PKIBDE).
b) Document printed, signed and scanned for electronic filing: it has enabled a Print button so you can get a copy for signature and subsequent scanning.
c) Document sent electronically filed on paper and in person for signature validation: it has enabled a Print button so you can get a copy to sign and submit for signature validation.
4.  Attach files:
This form has enabled the option to append files, so any document required in the rules of the call or want to contribute to this application, you must attach mandatory on the form, not as attachments in email.
5.  Shipping / presentation of the form:
Has a specific link in the public portal of the Bank of Spain, by emailing the completed form and validated as an attachment. Remember to also attach to this form, not mail the documents to bring to this request.
After receiving the form, and as long as it has not been tampered with or contains viruses, the Bank of Spain will notify you by email, the receipt and successful or unsuccessful completion of the form.
This application form is not valid without a receipt number, or written by hand except for the signature.
It is recommended to provide all the information possible, filling in both mandatory and which are not, for a correct assessment of your candidacy.
CONSIDERACIONES
Este formulario se requiere a los efectos del reconocimiento de entidades o empresas certificadoras de los requisitos de conocimientos y competencia exigibles al personal al servicio de los prestamistas, intermediarios de crédito o los representantes designados, en virtud de lo previsto en el Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario (en adelante, la Ley 5/2019). La información recogida en este formulario permitirá al Banco de España reconocer a una entidad o empresa como certificadora de los requisitos de conocimientos y competencia exigibles al personal al servicio de los prestamistas, intermediarios de crédito o los representantes designados; por ello, este debe cumplimentarse teniendo en cuenta dicha norma.
Instrucciones para la cumplimentación del formulario
1ª. Descargue este fichero en su ordenador y no lo cumplimente on-line. Puede salvar los datos de su formulario cuantas veces sea necesario.
2ª Para una correcta valoración de la solicitud, es recomendable facilitar cuanta información le sea posible, rellenando todos los campos que resulten aplicables.
3ª. Los documentos anexos, deberán indicar el número de éste, acreditando o justificando la contestación facilitada. 
4ª. Asegúrese que:
•         Guarda debidamente todas las secciones que se han completado
•         Adjunta al formulario, todos los Documentos que se requieren
Tenga en cuenta que si la solicitud no se presenta completa con todos los documentos requeridos, no se podrá avanzar con la tramitación del expediente.
5ª. El formulario se presentará a través de correo electrónico a la dirección, acreditacionesLCCI@bde.es con firma electrónica de la persona física o jurídica que desea ser reconocida como entidad o empresa certificadora de los requisitos de conocimientos y competencia exigibles al personal al servicio de los prestamistas, intermediarios de crédito o los representantes designados.
6ª. En caso de que la solicitud sea presentada por un representante legal del interesado, el representante acredita, mediante la presentación de la correspondiente autorización o nombramiento por persona legitimada al efecto, disponer de facultades representativas suficientes y que no hayan sido condicionadas ni limitadas. Desde la presentación de este formulario y en relación su tramitación, se informa de que todas las comunicaciones se harán con la persona identificada en este apartado.
De conformidad con el artículo 32 de la Orden ECE/482/2019, de 26 de abril, por la que se modifican la Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de los servicios y productos bancarios, y la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios (en adelante Orden ECE/482/2019) corresponde al Banco de España el reconocimiento de entidades o empresas certificadoras que evaluarán y acreditarán que el personal al servicio de los prestamistas, intermediarios de crédito o los representantes designados, cumplen con los requisitos de conocimientos y competencias exigibles.  Presente su solicitud ante el Banco de España a través de este formulario si este es su ámbito de actuación. 
FORMULARIO NO VÁLIDO
Por favor, valide el documento antes de imprimir.
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